
Las irregularidades que ro-
dearon la fallida compraventa
entre el Gobierno y los herede-
ros del expresidente Salvador
Allende, entre quienes se en-
cuentra su hija, la senadora del
PS Isabel Allende, y su nieta, la
ministra de Defensa, Maya Fer-
nández, por un precio superior a
los $930 millones, se han tradu-
cido en distintos procesos don-
de, por un lado, se investigan
eventuales delitos en la génesis
y firma del contrato, así como
también posibles vulneraciones
a la Constitución, que podrían
dar lugar a la salida de la legisla-
dora y la secretaria de Estado de
sus cargos. 

Así, ambas enfrentan proce-
sos ante el Tribunal Constitucio-
nal (TC), en el marco de tres re-
querimientos, dos que piden
que se declare el cese en el cargo
de la senadora Allende, presen-
tados por diputados del Partido
Republicano y otro por las ban-
cadas de Chile Vamos; y uno in-
gresado por los abogados Rai-
mundo Palamara y John Reid,
que buscan que la magistratura
declare la inhabilidad de la mi-
nistra de Defensa. 

Las acciones respecto de
Allende fueron admitidas a trá-
mite por el Pleno del TC, ya que
la Ley Orgánica Constitucional
del tribunal así lo establece para
ese tipo de presentaciones. 

En cambio, en el caso de la di-
rigida contra la ministra Fernán-
dez, su examen de admisión a
trámite lo realizará la Primera
Sala el próximo miércoles.

Sobre el futuro de estos reque-
rimientos, no hay opiniones
uniformes, pues se invocan artí-
culos distintos de la Constitu-
ción como eventualmente vul-
nerados, y además se advierten
diferencias en la redacción que
podrían ser claves en la decisión
que adopte la mayoría del TC,
donde hace ya un tiempo predo-
mina una sensibilidad más cer-
cana al oficialismo. 

Catalina Salem, investigadora
del Centro de Justicia y Sociedad
U. del Desarrollo, recuerda que
salvo el examen de admisibili-

dad, la tramitación de ambos re-
querimientos contempla las
mismas etapas y plazos, pues se
rigen por los mismos artículos. 

Así, Allende cuenta con 10
días de plazo desde el pasado

jueves para responder, y luego
se podría recibir la causa a prue-
ba, por otros 15 días, para poste-
riormente quedar en condicio-
nes de ser puesta en tabla, escu-
char alegatos y resolver el fon-
do. Desde admitido a trámite, el
requerimiento respecto de Fer-
nández tendría el mismo proce-
dimiento.

Pero, respecto de este último
existen algunas dudas, pues el
artículo 60 de la Constitución
establece como causal de cesa-

ción en el cargo de parlamenta-
rios la celebración de un contra-
to con el Estado, lo que no se re-
plica en el caso de los ministros,
consagrado en el 37 bis de la
Carta Fundamental, pues ahí lo
incorpora como inhabilidad.

n “El TC sí tendría c
ompetencia”

Para Salem, se trata de una
“mala técnica legislativa”, aun-
que agrega que “en mi opinión,
una interpretación sistemática

de la Constitución y de la ley or-
gánica del TC lleva a concluir
que las causales de cesación en el
cargo son una especie de inhabi-
lidad. El mismo artículo 60 así lo
señala expresamente respecto
de los parlamentarios y la ley or-
gánica no hace distinción. En
consecuencia, analizando el
conjunto de reglas, el TC sí ten-
dría competencia”.

Consultada respecto de por
qué los partidos no presentaron
requerimientos sobre Fernán-

dez, sino que fueron abogados
particulares, Salem señala que
eso responde “a una cuestión
prudencial de estrategia de litiga-
ción: partir por lo más sencillo y
luego, viendo cómo se comporta
un tribunal que es prácticamente
nuevo en su integración, conti-
nuar con un caso que requiere de
un ejercicio de interpretación
constitucional más exigente”.

n “El camino es la 
acusación constitucional”

Por su parte, sobre este reque-
rimiento, el abogado constitucio-
nalista Tomás Jordán cree que “el
TC no tiene las facultades para
conocer de la infracción del 37
bis, inciso segundo, de la Consti-
tución, porque si uno examina las
facultades del tribunal, dice ex-
presamente que va a conocer la
cesación en el cargo de los parla-
mentarios, pero esta es una pro-
hibición y no una inhabilidad, y la
Constitución diferencia expresa-
mente las inhabilidades de las
prohibiciones”. 

Y agrega: “La Constitución di-
ferencia entre las inhabilidades y
las causales de cesación, y por lo
tanto, inicialmente, a mi juicio, el
tribunal no podría conocer de
una prohibición porque no sería
una inhabilidad propiamente tal.
Ahora bien, eso va a terminar
siendo resuelto por el TC y este va
a interpretar cómo entiende la
norma”.

Por eso, Jordán señala que, pa-
ra él, “el camino es la acusación
constitucional, no el Tribunal
Constitucional”, algo que ya fue
confirmado por parte de diputa-
dos del Partido Republicano.

La senadora y la ministra de Defensa (PS) enfrentan diversos procesos tras firma de contrato

Fallida compraventa: Los distintos
escenarios en el TC para requerimientos
contra Allende y Fernández 
Entre constitucionalistas hay dudas sobre si el tribunal podría
pronunciarse sobre la inhabilidad de la secretaria de Estado.

O. RODRÍGUEZ Y M. CHÁVEZ

El Pleno del Tribunal Constitucional no resolvería el fondo de estos asuntos antes de marzo, debido al sistema de
turnos de su funcionamiento durante febrero. 
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PENDIENTE
El requerimiento respecto de la

ministra Fernández será revisado
por la Primera Sala el miércoles.
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n Figueroa:
“Fue una
desprolijidad
mayúscula”
Ayer el ministro de Bienes

Nacionales, Francisco Figue-
roa, se refirió a la fallida
compra de la casa del expre-
sidente Salvador Allende, y
que mantiene en calidad de
imputadas a la exministra de
la cartera, Marcela Sando-
val, la senadora Isabel
Allende (PS) y a la ministra
de Defensa, Maya Fernández. 

”Fue una desprolijidad
mayúscula la que se generó,
y no hubo el debido control
jurídico ni una atención a la
globalidad del proceso,
porque desde muy temprano
se pudo haber sabido que
esto no iba a poder llegar a
término”, reconoció en
Chilevisión.

Con transformaciones profundas
ligadas a la innovación y el
emprendimiento, el proyecto

Ingeniería 2030 de la Universidad
Técnica Federico Santa María llega a su
etapa de cierre dejando un legado de
modernización institucional y desafíos
generados por los cambios que se
realizaron en los 10 años que duró la
iniciativa.

Financiado por Corfo y la ANID en
distintas etapas, el propósito del
instrumento fue aportar al desarrollo
del país a través de la incorporación de
estándares de clase mundial en la
educación ingenieril, fomentando la
sinergia entre los actores internos y
externos de la casa de estudios y
entregando soluciones sostenibles para
la sociedad.

En este sentido, dentro de los
productos y avances obtenidos durante
el desarrollo de la iniciativa destacan la
implementación de las ingenierías
civiles a 10 semestres; la
materialización del primer Doctorado en
Ingeniería Aplicada en Chile con foco
en innovación y desarrollo; cambios en
la gobernanza de la USM y aportes
significativos en infraestructura sobre
todo en el Edificio de Innovación
Tecnológica (Bari II) y los Fablabs en
campus y sedes, generando espacios
para la innovación.

Al respecto, el rector de la USM, Dr.
Juan Yuz, indica que “desde sus inicios
el proyecto Ingeniería 2030 nos ha
desafiado a modernizarnos y a hacer
cambios en nuestra malla de estudios
y, además, en nuestra forma de
brindarles conocimiento y
competencias a nuestros estudiantes,
lo que se materializó en nuestras
competencias sello ligadas a la
responsabilidad social y ética,
resolución de problemas, compromiso
con la calidad, innovación y
emprendimiento, manejo de las
tecnologías de información y
comunicaciones, comunicación
efectiva y vida saludable, por lo que nos
queda un trabajo de evaluación
constante y mejora continua como es
natural en todo proceso formativo”.

Por su parte, el vicerrector
Académico de la USM, Dr. Andrés
Fuentes, precisa que “viendo el trabajo
realizado desde sus inicios en 2015,
creo que hoy es posible decir que el
cómo pensamos y miramos el futuro
de la enseñanza de la ingeniería ha
cambiado y ha cambiado para mejor”,
agregando que “los desafíos que nos

Al 2030, la USM enfrenta grandes
desafíos para mantenerse a la
vanguardia en formación de I+D+i+e,
por lo que es crucial seguir actualizando
los programas académicos debido a las
rápidas transformaciones tecnológicas
y las necesidades de la industria y
sociedad, así como fomentar la
interdisciplinariedad y la colaboración
entre distintas áreas del conocimiento,
esencial para abordar problemas

complejos. Por último, fortalecer la
vinculación con la industria y la
investigación aplicada es vital para
impulsar un impacto social y
económico en el país.

En tanto, uno de los cambios más
significativos en gestión del cambio y
gobernanza fue la creación de la
Dirección General de Investigación,
Innovación y Emprendimiento que
tiene como objetivo fomentar la
I+D+i+e y proporcionar un ecosistema
colaborativo para estudiantes,
investigadores y profesores, además
de la nueva Dirección General de
Vinculación con el Medio, que refuerza
la conexión entre la academia, la
sociedad y la industria, mientras que la
nueva Dirección de Asuntos
Internacionales promueve la
internacionalización.

Asimismo, un eje transversal fue la
incorporación de la perspectiva de
género e inclusión, la que busca
garantizar igualdad de oportunidades
para todos en el ámbito de la ingeniería.

CEREMONIA Y DESAFÍOS 2030

Para celebrar el término de las tres
etapas de la iniciativa, se llevó a cabo el
pasado martes la ceremonia “Una
Década del Proyecto Ingeniería 2030”,
que contó con la presencia de las
máximas autoridades institucionales,
así como de otras universidades de la
región.

En la ocasión, se realizó el Taller de
Innovación y Prospección, a
cargo de Jorge Mesa,
coordinador académico de
Innovación y Emprendimiento
de la Universidad EAFIT de
Colombia, quien
desarrolló diversas
actividades lúdicas con
el fin de impulsar el
pensamiento creativo.

esperan son significativos, pero
también representan oportunidades
para crecer y avanzar”.

TRANSFORMACIONES

El director del proyecto Ingeniería
2030 USM, Dr. Mario Toledo, explica
que durante la década de
funcionamiento se trabajó en tres
etapas: Planificación, Implementación y
Consolidación, “lográndose
importantes avances en educación,
investigación, innovación, gobernanza e
infraestructura. Se ha rediseñado el
plan de estudios de las ingenierías
civiles, alineándolo con las demandas
actuales, y en el 2025 se espera la
primera generación con un programa
de 10 semestres, proyectando
graduados para 2030”.

TRAS 10 AÑOS DE TRABAJO EN LA USM:

El proyecto llega a su fin materializando importantes iniciativas en la casa de estudios
como la implementación de las ingenierías civiles a 10 semestres, el primer Doctorado de

Ingeniería Aplicada en el país, cambios en la gobernanza institucional y aportes en
infraestructura.

Ingeniería 2030 y su legado de
innovación y transformación

En la ceremonia de celebración “Una Década del Proyecto Ingeniería 2030”, el rector de la
USM, Juan Yuz, realizó un balance del impacto de la iniciativa en la casa de estudios.

El coordinador
académico de
Innovación y
Emprendimiento
de la Universidad
EAFIT de
Colombia, Jorge
Mesa (de pie),
desarrolló durante
la ceremonia
actividades
lúdicas para
impulsar el
pensamiento
creativo.
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